
INSTRUCTIVO ATENCIÓN
USUARIO (ESTUDIANTE)

CON SITUACIÓN DE
URGENCIA MÉDICA

Verificar estado de
aseguramiento en

salud
Puede apoyarse de herramientas como:

https://www.adres.gov.co/consulte-su-eps

Destino de atención
sistema de salud de

EPS/MEP/Poliza.

Notificar a Emermédica para
apoyo y/o traslado

tenga a la mano NIT 860012357-6 

llame al:
(601) 3077087 / 5878027.

Diligencie el formato de
referencia FORGEM01 y

entregue el usuario a la
ambulancia.

Solicité el número de móvil, nombre del
profesional que recibe y destino al que será

llevado

Registre todos los datos en
su HC.

NO

Realice valoración primaria
y estabilización de primer

nivel acorde con el hallazgo

¿El estudiante se
puede desplazar por

sus medios?

¿El estudiante cuenta
con afiliación en salud

vigente?

El destino de atención
serán hospitales de la

red pública.

Registre de atención completa en historia
clínica

Incluya orden de remisión, y todos los hallazgos, debe describir a
donde se direcciona el usuario

Mantenga informado de la situación a
través de correo electrónico a la

coordinación de Bienestar Institucional y
los números de acuerdo con la sede **

Realice seguimiento al caso
Realice llamada en las siguientes 24 horas de seguimiento al
usuario, esta nota debe ser incluida en la historia enviando un

correo con la misma y solicitando la inclusión a:
sdmedica@adom.com.co CC saludpublica2@adom.com.co

Estos seguimientos también aplican para
casos de salud pública.

Notificar a seguros del
estado Tel: #388

(solicitar el destino de
atención).

NO

Realice la notificación
telefónica pertinente

SI

SI

NOSI

NOTA: Usuarios menores de 18 años que requieren atención de mayor complejidad o
tengan alteración del estado de conciencia deben ser informados a la coordinación

de Bienestar Institucional del campus correspondiente, para que allí procedan a
identificar el acudiente para que haga el acompañamiento del usuario al sitio de

destino.

CODIGO: INSCMD01
VERSIÓN: 2
APROBADO: 06/02/2024

(*)ACCIDENTE ESTUDIANTIL: Es entendido para efectos de esta póliza,
como el hecho violento, externo, imprevisto, repentino e independiente
de la voluntad del alumno asegurado, que cause la muerte o lesiones

corporales en su integridad física, como consecuencia de un evento de
trauma o herida que ocurra en cualquier parte del cuerpo producto del

efecto mecánico de un agente y/u objeto externo, evidenciadas por
contusiones o heridas visibles o lesiones internas médicamente

comprobadas.

** EXTENSIONES PARA REPORTE INMEDIATO DEL CASO
3125 CAMPUS DR. ANGELICO

1126 CAMPUS CENTRAL
3740 CAMPUS AQUINATE

3120  CAMPUS SAN ALBERTO MAGNO

¿El evento es
originado por un (*)

accidente
estudiantil?

https://www.adres.gov.co/consulte-su-eps
https://www.adres.gov.co/consulte-su-eps

